
Sevilla, 26 de julio 2004Sevilla, 26 de julio 2004Sevilla, 26 de julio 2004Sevilla, 26 de julio 2004Sevilla, 26 de julio 2004 BOJA núm. 145BOJA núm. 145BOJA núm. 145BOJA núm. 145BOJA núm. 145 Página núm. 16.573Página núm. 16.573Página núm. 16.573Página núm. 16.573Página núm. 16.573

soliciten ayuda con cargo a los Presupuestos de la Universi-
dad, no tendrán que efectuar el abono de los precios por Acti-
vidad Docente en la matrícula por 1.ª ó 2.ª vez de las enseñan-
zas regladas y cursos de doctorado.

Sin perjuicio de los efectos académicos que correspon-
dan, para la contabilización de las matrículas, sólo se tendrán
en cuenta las realizadas en la Universidad de Almería.

Para tener derecho a este beneficio habrá de acreditarse
el tener nombramiento o contrato en vigor el día de inicio del
curso académico y percibir los haberes con cargo al Capítulo I
de los Presupuestos de la Universidad.

Igual tratamiento se dará a los hijos menores de 25 años
del personal anteriormente citado que se encuentre en la si-
tuación de jubilado y a los huérfanos menores de 25 años, el
día de inicio del curso académico, de dicho personal fallecido
en situación de servicio activo.

En caso de desestimación de la solicitud de ayuda, los alum-
nos deberán abonar los precios públicos correspondientes.

Artículo 22. Inicio del curso académico.
A efectos de lo dispuesto en el presente capítulo y de acuer-

do con el Calendario Académico Oficial para el próximo curso,
el curso académico tendrá su inicio el día 27 de septiembre.

Artículo 23. Desistimiento y Renuncia.
De acuerdo con los artículos 87 y 90 y 91 de la Ley 30/92,

son supuestos de terminación de un procedimiento el desisti-
miento y la renuncia. Se considerará desistimiento la petición
de anulación de matrícula cuando el interesado no haya realiza-
do ninguna actuación académica o administrativa en base a su
solicitud. Se considerará renuncia cuando el interesado, haya
realizado alguna actuación de la que deriven otros derechos.

- La renuncia o baja parcial en asignaturas en las que el
alumno haya hecho uso de convocatoria no será autorizada
en ningún caso.

- La renuncia o baja total de matrícula cuando el alumno
haya hecho uso de convocatoria en alguna/s asignatura/s sólo
se podrá aceptar en casos excepcionales que serán aprecia-
dos por el Rector.

- El desistimiento o baja parcial en asignaturas en las que
no se ha hecho uso de convocatoria deberá solicitarse en todo
caso, antes del 1 de enero para asignaturas de primer
cuatrimestre o anuales, y antes del 1 de mayo para asignatu-
ras de 2.º cuatrimestre. Su aceptación no dará derecho a la
devolución de los precios públicos efectivamente ingresados,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 7.

- El desistimiento o baja total cuando el alumno  no haya
hecho uso de convocatoria en ninguna de las asignaturas
matriculadas será aceptado en todo caso cuando éste se pro-
duzca con anterioridad al 1 de marzo. Transcurrida dicha fe-
cha, sólo se aceptará en casos excepcionales que serán apre-
ciados por el Rector. Su aceptación no dára derecho a la devo-
lución de los precios públicos efectivamente ingresados salvo
que la solicitud se presente con antelación al 1 de noviembre.

En caso de fallecimiento del titular, la Gerencia de la Uni-
versidad acordará la devolución de los precios públicos efecti-
vamente ingresados.

En aquellos casos en los que concurran otras causas de
fuerza mayor (enfermedad terminal del titular), la Gerencia de
la Universidad, podrá acordar la devolución total o parcial de
los precios públicos efectivamente ingresados, en función de
la fecha en que acontezca la causa alegada.

La baja parcial para aquellos alumnos que se encuentren
matriculados por primera vez en primer curso de una titula-
ción, no se aceptará cuando suponga el mantenimiento de un
número de créditos inferior al mínimo establecido por la Junta
de Andalucía. La baja total de estos alumnos supondrá, para
que puedan volver a cursar estudios, nueva concurrencia en
el proceso de preinscripción.

En caso de que la renuncia afecte a las condiciones por
las que se otorgó el derecho a beca, el alumno estará obligado
a la devolución del importe de la misma.

En los estudios de Tercer Ciclo la devolución procederá
siempre que la petición de anulación se realice antes de que
se comience a impartir el Curso o Seminario.

Se reconocerá derecho a devolución de los precios públi-
cos por servicios académicos (y las tasas administrativas a que
tenga derecho) efectivamente ingresados, a aquellos alumnos
que habiendo formalizado matrícula en esta Universidad, y como
consecuencia del actual sistema de preinscripción, causaran
baja en la misma por matrícula en otra Universidad. Estos alum-
nos podrán asimismo formalizar matrícula condicionada.

Artículo 24. Anulación de Oficio de la Matrícula.
En las fechas que se determinen, el Centro procederá a

comunicar a aquellos alumnos que no hubieran abonado total
o parcialmente los precios públicos liquidados o no hayan pre-
sentado la documentación necesaria para su matriculación,
que se les tiene por desistidos en su solicitud de marícula por
la que la misma queda archivada y con pérdida de las cantida-
des abonadas hasta el momento, procediéndose asimismo a
la anulación de oficio de los actos administrativos y académi-
cos realizados en virtud de dicha solicitud.

No obstante, con carácter previo a la anulación a que
hace referencia el párrafo anterior, se procederá por la Admi-
nistración del Centro a remitir al domicilio que el interesado
haya cumplimentado en su solicitud de matrícula, un aviso de
que se procederá a dicha anulación, salvo que se efectúe de
inmediato su pago.

Se publicará asimismo un listado de alumnos en estas cir-
cunstancias en los tablones de anuncios y la página de internet
del Centro. Transcurridos 15 días hábiles de dicha publicación,
se procederá a la anulación a que hace referencia el primer
párrafo de este artículo y a su correspondiente notificación.

Artículo 25. Sobre de Matrícula.
El sobre de matrícula y toda la documentación que contie-

ne tendrá el precio de 3,50 euros. No obstante, los alumnos
que formalicen matrícula desde Entidades o Instituciones a que
hace referencia el artículo 2 o a través de Internet, tendrán a su
disposición un sobre especial gratuito. Si estos alumnos desean
adquirir un ejemplar de la Agenda-Dietario contenida en el sobre
ordinario podrán hacerlo al precio de 2,5 euros.

Artículo 26. Instrucciones de desarrollo.
Se faculta a la Gerencia de la Universidad y al Vicerrecto-

rado de Ordenación Académica para que dicten instrucciones
técnicas de desarrollo y aplicación de la presente Resolución,
en el ámbito de sus respectivas competencias.

La presente Resolución podrá ser impugnada por los pro-
cedimientos establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Almería, 5 de julio de 2004.– El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.

ACUERDO de 29 de junio de 2004, de la Universi-
dad de Jaén, por el que se aprueba la relación de pues-
tos de trabajo de Personal Funcionario de Administración
y Servicios.

Al amparo de lo previsto en el artículo 131 de los Estatutos
de la Universidad de Jaén, el Consejo de Gobierno de esta
Universidad, en su sesión del día 29 de junio de 2004, entre
otros, adoptó el siguiente Acuerdo:

Aprobar la relación de puestos de trabajo del personal fun-
cionario de Administración y Servicios de dicha Universidad en
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los términos que se hace público a continuación, con efectos
económicos y administrativos de fecha 1 de marzo de 2004.

Jaén, 29 de junio de 2004.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.

La Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, es-
tablece que corresponde al personal de administración y servi-
cios de las Universidades Públicas el apoyo, la asistencia y ase-
soramiento a las autoridades académicas, el ejercicio de la ges-
tión y la administración en las áreas que se determine necesario
para la Universidad en el cumplimiento de sus objetivos.

En este sentido, los Estatutos de la Universidad de Jaén,
en su artículo 131, establecen que son las Relaciones de Pues-
tos de Trabajo las que han de ordenar al referido personal, de
acuerdo con las necesidades de la docencia y de la investiga-
ción, así como las derivadas de los distintos servicios, a la vez
que se matiza su flexibilidad mediante revisiones periódicas y
anuales que imposibilite una rigidez excesiva en sus estructu-
ras, adaptables en todo momento a las nuevas necesidades
que la Universidad demande.

En cumplimiento de lo anterior, la Gerencia de la Universi-
dad de Jaén, previa negociación con los órganos de representa-
ción del Personal Funcionario de Administración y Servicios, ha
elaborado la siguiente Relación de Puestos de Trabajo del Perso-
nal Funcionario de Administración y Servicios para su aproba-
ción por el Consejo de Gobierno de la Universidad de Jaén.

RELACION DE PUESTOS DE TRABAJO DEL PAS FUNCIONARIO
DE LA UJA

La vigente Relación de Puestos de Trabajo del Personal
Funcionario de Administración y Servicios de la Universidad de
Jaén,  en adelante RPT, fue aprobada en sesión de la Junta de
Gobierno de fecha 21 de julio de 2000. El tiempo transcurrido
desde entonces, así como las transformaciones experimenta-
das, no sólo en la Universidad de Jaén sino en el ámbito univer-
sitario nacional y andaluz (cambios en las normativas de aplica-
ción, inicio en los procesos de implantación del Espacio Eu-
ropeo de la Enseñanza Superior…), en unos casos, han perdido
vigencia y, en otros, mermado la capacidad de la vigente estruc-
tura organizativa para hacer frente a las nuevas exigencias de
prestación de servicios de la comunidad universitaria. Es por
ello que se hace necesario revisar esta estructura, con la profun-
didad suficiente para permitir la generación de un marco ade-
cuado con el que afrontar, con suficiencia y garantía de éxito,
los retos que han de surgir en los próximos años.

Un primer elemento a resaltar, tanto en esta RPT como en
la desarrollada para el Personal Laboral de Administración y
Servicios, actualmente en proceso de negociación, es que, por
primera vez, se integran, orgánica y funcionalmente, ambas plan-
tillas en una estructura organizativa común, acorde con la pro-
pia unidad del proceso de prestación de servicios en el que
ambos colectivos participan, rompiendo la tradicional separa-
ción entre los dos tipos de trabajadores, en ningún caso justifi-
cada por el distinto régimen jurídico en el que se sustentan.

Un segundo elemento innovador de esta RPT lo constituye
el cambio producido en el actual modelo de apoyo administrati-
vo a los Departamentos, sustituyendo éste, centrado en
macrounidades con atención a un conjunto de Departamentos,
por un nuevo sistema basado en una prestación de servicios
individualizado para cada uno de los Departamentos, bajo de-
pendencia funcional exclusiva de sus respectivos directores.
Conviene reseñar que esta transformación ha supuesto realizar
un importante esfuerzo financiero al requerir la creación de trein-
ta negociados ubicados en todos y cada uno de los actuales
Departamentos existentes en la UJA, con independencia de su
mayor o menor complejidad cualitativa y cuantitativa, junto a
cinco más, denominados de apoyo, para reforzar aquellos De-
partamentos con un mayor volumen de trabajo, cuantificado

éste a partir de las principales actividades recogidas en el docu-
mento «Areas Funcionales a Desarrollar por el personal de apo-
yo administrativo a los Departamentos Universitarios en la Uni-
versidad de Jaén», elaborado para estas unidades.

En el área de Gestión y Planificación Académica se reor-
ganiza el Servicio de Gestión Académica, con la creación de
una nueva figura, los denominados Coordinadores de Cen-
tros, en un intento de dotar a los centros de una mayor flexibi-
lidad en el desarrollo de sus procesos de gestión, y con el
objeto primordial de unificar la atención al usuario y a los equi-
pos de dirección de los centros, superando con ello la vieja
concepción de gestión por titulaciones. Por otro lado, el Servi-
cio de Atención y Ayudas al Estudiante presenta como princi-
pal novedad la creación de un puesto de Técnico de Orienta-
ción Laboral, en consonancia con el cada vez mayor grado de
implantación de este servicio, desarrollado hasta el momento
con notable acogida entre el alumnado

Dentro del área de Apoyo a la Comunidad Universitaria
destacar la creación del Servicio de Planificación y Evalua-
ción, que nace con el objetivo prioritario de contribuir en la
planificación y gestión de los procesos de evaluación en que
se encuentran inmersos las Titulaciones, los Departamentos y
los Servicios Universitarios. A su vez se ha potenciado cuanti-
tativa y cualitativamente el Servicio de Investigación. Por ulti-
mo se crea el Servicio de Archivo General, dotándolo de auto-
nomía funcional con respecto a la Biblioteca.

Todo los cambios producidos en la estructura de la RPT,
señalados en los párrafos anteriores, no pueden hacernos ol-
vidar que toda RPT debe contener otro componente no menos
importante, pues como instrumento técnico de ordenación de
las plantillas, es el mecanismo de base que permite garantizar
la necesaria promoción profesional de los funcionarios, en sus
vertientes horizontal y vertical.

En este sentido se crean los puestos de Gestor Base, Infor-
mático Base, Técnico Base y  Facultativo Base, en número sufi-
ciente para posibilitar el desarrollo de futuros acuerdos, con los
órganos de representación del personal de la UJA, para el des-
arrollo de una política sobre promoción interna con el doble
objetivo de alcanzar, a medio plazo, una plantilla equilibrada en
cuanto al porcentaje de integrantes de cada una de las escalas
existentes en la UJA, así como garantizar el legítimo derecho de
los funcionarios a la promoción profesional mediante esta vía.

Por otro lado, la RPT también debe permitir el desarrollo de
mecanismos de promoción profesional horizontal, articulados
esencialmente a través de procesos de provisión de puestos de
trabajo. En este sentido, y en el marco de la estructura organizativa
que se considere idóneo tener cubierta en cada momento y den-
tro de las posibilidades financieras de cada ejercicio económico,
se negociará con los órganos de representación de los funciona-
rios, con la temporalidad que se consideré adecuada, los pues-
tos cuya cobertura se crea necesario acometer a corto plazo.
Para garantizarla, la tipología de puestos debe permitir su posi-
ble cobertura a corto o medio plazo, con la estructura de planti-
lla existente en cada momento. Para la presente RPT, todos los
puestos de trabajo «Jefaturas de Sección» tendrán igual comple-
mento específico, pero el nivel de su complemento de destino
vendrá determinado por el cuerpo o escala del funcionario que
ocupe el puesto, oscilando entre un 22 y un 25. De igual forma
toda «Jefatura de Sección» de nueva creación o bien que queda-
se vacante por cualquier circunstancia, se definirá o transforma-
rá automáticamente en la RPT a una «Jefatura de Sección» con
un complemento de destino nivel 22, incrementándose, en la
siguiente RPT,  a un nivel 25 si fuese ocupado por un funcionario
perteneciente al Grupo B. De igual forma se procederá con las
«Jefaturas de Servicio», en este caso con la horquilla de niveles
26-27. Por último todo puesto base podrá ser ocupado indistin-
tamente por un funcionario de los grupos D y C. Para el primero
de los casos, sus niveles de complemento de destino y especifi-
co serán los correspondientes a un nivel 15 y en el segundo a un
nivel 17.
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 13 de julio de 2004, por la que
se hace pública la adjudicacion del contrato que se
indica.

1. Entidad adjudicataria.
Organo contratante: Consejería de Justicia y Administración

Pública de la Junta de Andalucía.
Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Gene-

ral Técnica. Servicio de contratación.
Número de expediente: 42/04.
2. Objeto del contrato.
Tipo de Contrato: Suministro.
Objeto: «Actualización de versiones de productos Oracle y

su correspondiente soporte técnico, para diversas Consejerías
y Organismos Autónomos de la Junta de Andalucía».

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Negociado sin publicidad.
Forma de adjudicación: Art. 182 c) del RDL 2/2000 de

16 de junio por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

4. Presupuesto base de licitación: Seiscientos noventa y
nueve mil novecientos noventa y seis euros (699.996,00 euros).

5. Adjudicación.
Fecha: 30 de junio de 2004.
Contratista: Oracle Ibérica, SA.
Nacionalidad: Española.
Importe: Seiscientos noventa y nueve mil novecientos no-

venta y seis euros (699.996,00 euros).

Sevilla, 13 de julio de 2004.- La Secretaria General
Técnica, Rocío Marcos Ortiz.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTESCONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 14 de julio de 2004, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, por la que se hace pública la ad-
judicación del contrato de obras que se indica por el
procedimiento negociado sin publicidad mediante la
causa de imperiosa urgencia.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes
hace pública la adjudicación del contrato de obras, realizada

mediante procedimiento negociado sin publicidad que a conti-
nuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Jaén.
c) Número de expediente: 2004/0546.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: JA-03/10-0009-PO.-Rep. en Bl.

36, Bda. La Paz. Linares.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma: Imperiosa urgencia.
4. Presupuesto base de licitación:
Importe máximo: doscientos cincuenta y un mil seiscien-

tos cuarenta y un euros con ochenta y seis céntimos
(251.641,86 euros).

5. Adjudicación:
a) Fecha: 2 de julio de 2004.
b) Contratista: Const. Gámez Ramos, S.A. Garasa.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: doscientos cuarenta y nueve

mil ciento veinticinco euros con cuarenta y cuatro céntimos
(249.125,44 euros).

Jaén, 14 de julio de 2004.- El Delegado, Manuel López
Jiménez.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCACONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 14 de julio de 2004, de la Secre-
taria General Técnica, por la que se anuncia la adjudi-
cación del contrato de suministro que se cita. (SC 7/
2004)

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral Técnica.
c) Número de expediente: SC 7/2004.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo del contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición de diverso material

de prevención de riesgos laborales.

5.  Anuncios5.  Anuncios5.  Anuncios5.  Anuncios5.  Anuncios
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